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Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veinte 

(2020). 

 

MANUEL JOSÉ MARTÍNEZ CAUSIL Y OTROS vs. 

ELECTRIFICADORA DEL ATLÁNTICO S.A. E.S.P. 

(ELECTRANTA S.A. E.S.P.). 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por la parte recurrente, Manuel José Martínez 

Causil y otros, contra la sentencia proferida por la Sala 

Tercera de Descongestión Laboral del Tribunal Superior de 

Barranquilla, en el proceso ordinario laboral promovido por 

los recurrentes contra la Electrificadora del Atlántico S.A. 

E.S.P. (Electranta S.A. E.S.P.) y otro. 

 

Con costas en el recurso extraordinario de casación a 

cargo de la parte recurrente, toda vez que se presentó 

oposición. Como agencias en derecho se fija la suma de dos 

millones ciento veinte mil pesos ($2.120.000), que se 
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incluirán en la liquidación que el juez de primera instancia 

haga, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 12 DE AGOSTO DE 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 63 la providencia 
proferida el 5 DE AGOSTO DE 2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 18 DE AGOSTO DE 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 5 DE AGOSTO 2020.  
 
SECRETARIA__________________________________ 


